
DE LA FRüViiSCIA DE LOGDüÑO
S E P U B^L I C A :T O □ O S LOS DIAS EXCEPTO LOS F E S T]l V O’S

■aeca

advjsrtenoia

Laa^eyea^y'dlBposloiones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que sé publiquen on- 
iainiqnt. en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la provincia.
{Ley de 2 de Noviembre de 1833.^

PARTE OFÍGIAI.

PRESIDENCIA
DEL

CoBsejo de ,iUiMUlr0s.
. SS. MM. el Rey y la Reina 
RegenteCQ. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

SE SUSCRIBE
HW LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
or, 30, y Portales, »2, librería,.

PBBCIO3 DB 8USOBIPCION

EN LA CAPITAL,
Por un mes. .... 2 ptaa.
Por Ires fd.. . . . . 5,50 > 
Per seis Id., ... , 10,86 »
Por un afio............... 30,50 «

FUERA.
Por un mes..............2,50 p
Por tres id. . . . 7 80
Por seis fd..............12,50
Por un año, ... 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anunoios, 0,25 id, línea.

i bada y recibida la parte sa- causa independiente de su 
voluntad.i tisfecha

Art. 1596, El contratista! Art. 1593. El arquitecto ó 
i contratista que se encarga es responsable del trabajo eje- 
’ por un ajuste alzado de la 'Cutado por las personas que. pvi J- -----------

) construcción, de un edificio ú ocupare eu la obra.

MINISTKEÏO i

de Gracia y Justicia S

otra obra en vista de un pla
no convenido con el propieta
rio del suelo, no puede pedir 
aumento de precio aunque se 
haya aumentado el de ios jor
nales ó materiales; pero sí, 
cuando se haya hecho algún 
cambio en el plano que pro
duzca aumento de obra, siem
pre que hubiere dado su auto-

I -■ Art. 1597. Los que ponen 
su trabajo y materiales en 
una obra ajustada alzada- 

' mente por el contratista, no 
tiene acción contra el dueño 

. de ella sino hasta la canti- 
i dad que éste adeude á aquél, 
i cuando se hace la reclama- 
' ción
’ Art. 1598, Cuando se con
viniere

(Continuaeión)

Art. 1591. El contratistei i 
de un edificio que se arruinaEíe ' 
pór vicios de la construcción j

to á la guarda y conservación 
de las cosas que se les con
fían, á las mismas obligacio
nes que respecto á.los posa
deros se determinan en los 
artículos 1782 y 1783 del títu
lo de depósito.

Lo dispuesto en esté artícu
lo se entiende sin perjuicio de 
lo que respecto á transportes 
por mar y tierra establece el 
Código de comercio.
Art. 1602, Responden igual

mente los conductor as dé lá 
pérdida y de las cosas que re
ciben, á no ser que prueben 
que la pérdida ó-la avería há 
provenido de caso fortuito ó 
de fuerza mayor.

Art. 1603. Lo dispuesto 
en estos artículos se entiende

que Ia obra se ha de 
L satisfacción del oro- ‘

rización el propietario.
El dueño puede ! satisfacción del proArt. 1594.

desistir, por su sola voluntad, 
de la construcción de la obra, 
aunque se haya empezado, 
indemnizando al contratista

!. pietario, se entiende resérva

... , ,..3 ........ ...... i de-todos sus gastos, traba o y responde de daños y perjui- b , °4 • , utilidad que pudiera obtenerCios, SI la ruma tuviere lu- i, ,,t de ella.gar dentro de 4íez años, con- 
tadps désde que concluyó la 
construcción; igual responsa
bilidad y por el mismo tiem
po tendrá el arquitecto que la 
dírigiere,si se debe la ruina a 
vicio del sueldo, ó de la di
rección.

Si la causa fuere la falta 
del contratista á las condicio
nes del contrato, la acción de 
indemnización durará quince 
años.

Art. 1592. El que se obli
ga á hacer una obra por pie
zas ó por medida, puede exi
gir del dueño que la reciba 
por partes y que la pague en 
proj^rción. Se presume apro-

i Art. 1595. Cuando se ha j 
I encargado cierta obra á una j 

persona por razón de sus cua j 
lidades personales, el contra- ' 
to se rescinde por la muerte l 

! de esta persona. j

da i a aprobación^ á falta de 
conformidad, al juicio peri 
cial correspondiente.

Si la persona que ha de 
aprobar la obra es un terce
ro, se estará á lo que éste de
cida.

Art. 1599. Si no hubiere 
pacto ó costumbre en contra
rio, el precio de la obra debe
rá pagarse al hacerse la en
trega

Art. 1600. El que ha eje-

j sinperjuiciodeloque preven
gan las leyes y los reglamen
tos especiales.

TITULO vn

En este caso el propietario , cQtado una obra sobre cosa
= debe abonar á los herederos 

del constructor, á proporción 
del precio convenido, el valor 
de la parte de obra ejecutada j 

j. y de los materiales prepara- 
, dos, siempre que de estos ma- 
, teriales reporte algún bene

ficio. !
Lo mismo se entenderá si : 

el que contrató la obra no j 
puede acabarla por alguna ,

mueble, tiene el derecho de 
retenerla en prenda hasta que
se

De

A

le pague.

Sección tercera.

los transportes por agua y tierra 
tanto de personas como de cosas

Art. 1601. Los conducto
res de efectos por tierra ó por 
agua están sujetos, en cuan-

DE LOS CENSOS

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales,

Art. 1604. Se constituye 
el censoLuando se sujetan al
gunos bienes inmuebles al 
pago de un canon ó rédito 
anual en retribución de un ca
pital que se recibe en dinero, 
ó del dominio pleno ó menos 
pleno que se transmite de los 
mismos bienes.

Art. 1605, Es enfitéutico 
el censo cuando una persona 
cede á otra eí dominio útil de 
una finoa^ reservándose eldQf
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minio directo y el derecho á 
percibir del enfiteuta ó dueño 
útil una pensión anual.

Art. 1606. Es consignati- 
vo el censo, cuando el censa
tario impone sobre un inmue
ble de su propiedad el grava
men del canon ó pensión que 
se obliga á pagar al censua
lista por el capital que de és
te recibe en dinero.

Art. 1607. Es reservativo 
el censo, cuando una persona 
cede á otra el pleno dominio 
de un inmueble, reservando 
se el derecho á percibir sobre 
el mismo inmueble una pen
sión anual que deba pagar el 
censatario.

Art. 1608. Es de la natu
raleza del censo que la cesión 
del capital ó de la cosa in
mueble sea perpétua ó por 
tiempo indefinido, sin embar
go, el censatario podrá redi
mir el censo á su voluntad 
aunque se pacte lo contrario; 
siendo esta disposición apli
cable á los censos que hoy 
existen.

Puede, no obstante, pac
tarse que la redención del 
censo no tenga lugar durante 
la vida del censualista ó de 
una persona determinada, ó 
que no pueda redimirse en 
cierto número de años, que 
no excederá de veinte en el 
consignativo, ni de sesenta 
en el reservativo y enfitéu- 
tico.

Art. 1609. Para llevar á 
efecto la redención, el censa
tario deberá avisarlo al cen
sualista con un año de ante
lación, ó anticiparle el pago 
de una pensión anual.

Art. 1610. Los censos no 
pueden redimirseparcialmen- 
te sino en virtud de pacto ex
preso.

Tampoco podrán redimirse 
contra la voluntad del cen
sualista, sin estar al corrien
te el pago de las pensiones.

Art. 1611. Para la reden
ción de los censos constitui
dos antes de la promulgación 
de este Código, si no fuere

conocido el capital, se regu
lará éste por la cantidad que 
resulte computada la pensión 
al 3 por 100.

Si la pensión se paga en 
frutos, se estimarán estos, 
para determinar el capital, 
por el precio medio que hu
bieren tenido en el último 
quinquenio.

Art. 1612. Los gastos que 
se ocasionen para la reden
ción y liberación del censo 
serán de cuenta del censata
rio, salvo los que se causen 
por oposición temeraria, á 
juicio de los Tribunales.

Art. 1613. La pensión ó 
canón de los censos se deter
minará por las partes al otor
gar el contrato.

Podrá consistir en dinero ó 
frutos.

Art. 1614. Las pensiones 
se pagarán en los plazos con
venidos; y, á falta de conve
nio. si consisten en dinero, 
por años vencidos á contar 
desde la fecha del contrato; 

y sin en frutos, al fin de la 
respectiva recolección.

Art. 1616. Sinose hubiere 
designado en el contrato el 
lugar en que hayan de pagar
se las pensiones, se cumplirá 
esta obligación en el que ra
dique la finca gravada con el 
censo, y el domicilio del cen
sualista ó de su apoderado si 
lo tuviere en el término mu
nicipal del mismo pueblo. No 
teniéndolo, y sí el censata
rio, en el domicilio de éste se 
hará el pago.

Art. 1616. El censualista, 
al tiempo de entregar el reci
bo de cualquier pensión, pue
de obligar al censatario á que 
le dé un resguardo en que 
conste haberse hecho el pago.

Art. 1617. Puede trans
mitirse á título oneri so ó lu
crativo las fincas gravadas 
con censos y lo mismo el de
recho á percibir la pensión.

{Contifiuard,

í

PROVINCIA DE LOGROÑO

ESTADO del precio medio que hau tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en eA 
mes de Febrero último.

GH lirios CALOOS CAMiWEíH

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

Núm. 43

d'

KILOGRAMOSHECTOLITRO KILOGRAMO KILÓGRAMOLITRO

Píí. Cts Pis. Cís Pts. Cts. Pts. Cts. Pis. Cls. Pis. Cls. Pts. Cís Pts. Cls. Pts. Cls. CtsPis. Pts.Pis. Cís. Pts, Cls. Cts C». Ctt

Alfaro................................
Arnedo............................. 
Calahorra......................... 
Cervera del río Alhama 
Haro..................................  
Logroño . . . . , 
Nájera...............................  
Santo Domingo.. . . 
Torrecilla de Cameros.

Totales. .

Precio medio general en la provincia

14 
18
16 
17
10 
11
15 
15
18

02
40
27
61
96
69
31
02

9
9
9
9
8
9
8
8

12

01 
75 
09 
42 
O8 
89

15 51

61

10 
10
11
10
10
16

50
01
26

80
22

143 28 84 82

15 92 39 11 77

9
10

11

18

49

87
65
60

75

Oá

28

52

12
10
89
90
80
04

68
76
45
60
57
78

81
88
77
81
72
96
91
80
19

25
20
20
26
17
18
20
19
25

65 
12 
88
86 
4o 
05 

'62 
78
18

1 
I 
1
1

60 
03
67
60

s 
a

98 
OH

72 09 85 9(1 60 97

97 64 87 21 85 53

1 40
85
62

Í7
98
98
09

30 
75 
75
53 
45
181 1»

1 30
. 63

5 
4
3 
5
4
6

20 13 19 36

16 46

1
0 1

9

¿6

1
1

1

5

4

2
1

4
3

1
1

1

7

»

»

1

1

1 1

7 7

1

1
1

1
1
1
1

I

9

1 1 4

4
6

4

HECTÓLITRO

Pías. Cts.
LOCALIDADES

TRIGO.. . Precio máximo.
Id. mínimo.

18
11

02
96

Arnedo
Logroño

Cebada, Precio máximo
Id. mínimo.

12
8

61
10

Torrecilla de Cameros. 
Santo Domingo

Logroño 7 de Marzo de 1889,-—El Jefe de la Sección de Fomento, Felipe Rodríguez de Arellano. —-V.*’ B *• El G-ohár.
fiador, Ricardo Ayuso, ■ wwn
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

xVúm. 58
De conformidad con lo preve

nido en la Ley de 12 de Mayo y 
Real Orden de 21 de Junio úlli
mos, los Sres. L'onlribuyentes, 
tanto por territorial é industrial, 
pueden solicitar la anticipación 
de cuotas correspondientes al 4.° j 
trimestre del actual año econó- i 
mico desde el dia 15 al 31 del i 
mes actual. |

La bonificación que se les con- I 
cede es el importe del premio de í 
cobranza asignado al Recauda- j 
dor, ó sea en esta Capiial dos pe- î 
setas por cada ciento.—Las soli- ; , - -, ~ .
citudes se presentarán y dirigí- I Autoridades é indivi-citudes se presentarán y dirigi- , auvui luaues e inmvi- . , economia v

, . .... o diioq dp la nr.lipia inüpial nrn- economía, y SI hablaránaesta Administración Óá los ° f medio legal de aumentar
Administradores Subalternos de busca del referido ios ingresos. Del exámen resul-
Haciendade los partidos, según Lu,s. v de ser habido, «e nreeen. I tó nne ln« «.uot.o ......» 
la zona recaudatoria en que se .
haya devengado el tributo, en I
papel del sello doce, acompañan- Dado en Laguardia á siete de 
do la cédula personal del flr- Marzo de mil ochocientos ochen- 
manle, que podrá serlo el con- ‘a y nueve.-Bruno González Sa- 
tribuyenle interesado ó la perso- ■ M-. Nicolás Sánz
na que figure como su apode- j 
rado.

En las solicitudes debe expre- I 
sarse con claridad el nombre del | 
Contribuyente interesado en ei
pago, el Distrito Municipal á que 
corresponda, el número del reci
bo del primer trimestre y el im
porte de la cuota trimestral que 
se trata de anticipar.—Carecien
do de alguno de estos requisitos 
prevenidos en la Real orden del ' 
21 de Junio último, no serán ad- i 
misibles.

El pago de la anticipación se 
verificará en la Depositaría Pa- 
gaderia de la Delegación ó en las 
Administraciones Subalternas de 
Hacienda, desde el dial.® al 15 
de Abril próximo.

Si notificado oportunamente el 
contribuyente, no realizarse el 
pago en losquince primeros dias 
de Abril, satisfará al efectuado 
el cinco por ciento del recargo 
Sobre el total importe del recibo. 
—Y si en el periodo de Recauda
ción voluntaria tampoco se pa
gase la cuota, queda obligado el ! 
contribuyente á satisfacer otro j 
cinco por ciento del primer gra- I 
do de apremio que ai Agente eje
cutivo corresponde

Al satisfacer la anticipación, 
los contribuyentes deberán ex
hibir los recibos del trimes an
terior.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boleliu oficial» á 
fin de que llegue á conocimiento , 
de los interesados.

Logroño 9 de Marzo de 1889. ‘ 
“-El Administrador de Conlribu- I ' 
cienes, Antonio Nogueira y Pa- ; ' 
Via. i '

dro Herrán, previa citación por 
papeleta con exp^-esión del obje- 

í lo de la misma, se reunieron en 
la Casa Consistorial los señores 
concejales del Ayuntamiento y 
vocales asociados, componiendo 
todos la Junta municipal, cuyos 
nombres se detallan á continua
ción:

Señores de Ayuntamiento
D. Leandro Herrán 

Francisco Ortún 
Agapito L. Silanes

i Lorenzo Valgañón
! Señores asociados
! D. Sebastián S. MiHán

Francisco Castillo
José Ayala
Florentino del Castillo 
Clemente Puente 
Cecilio Martínez 
Simeón Ruiz.

Abierta la sesión, el señor pre
sidente manifestó que el objeto 
de ésta, como ya sabían por ¡a 
papeleta de convocatoria, era el 
arbitrar recursos con que poder 
enjugar el déflcit de 6,292,14 pe
setas en que aparece el presu
puesto de este Municipio para el 
año económico de 1889-90.

Por ei infrascrito secretario se 
dió lectura á las Reales órdenes 
de 3 de Agosto de 1878 y 27 de 
Mayo de 1887, aclarada ésta úl
tima por la de 14 de Diciembre 
(jel mismo año, concediendo la

i primer» última á lus Munici-

Seccioo judicial

Por ei pr e.seeití edicto se cüa

Maria, pordiosero, vecino que 
ha sido de Nájera, para que en 
el término de diez dí-rs compa
rezca en este Juzgado para reci
birle declar ación en causa segui
da sobre daños causados en la 
puerta de la Iglesia de Yécora, 
bajo a percibí mierno que de no 
realizarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en-

Núm. "2
Don Bruno «González Saravia, 

Juez de instrucción de Luguar-

. píos que se encuentren en esle 
j caso la facultad de solicitar del 
¡ Ex'.nno. señor ministro de la 
' Gobernación, por conducto de 
! los respectivos señores Gober- i 

nadores de pri^vmci-;, m.- arbi- I 
trios extraordinaiios que Ayun- í 
tamientos y JunUs consideren
de necesidad absoluta paca cu-

i brir dichí> déficit, siempre que 
llama y emplaza á Luis Santa ; no recarguen para ello ¡as con- 

, tribuciones directas, excluyendo 
i de dichos arbitrios las especies 
f comprendidas en las Tarifas del

Estado, de conformidad á lo pre- 
, cepiuado en la disposición 5.^ de 
j la Real orden de 27 de Mayo de 
j 1887. Puesto sobre la mesa el 
! presupuesto municipal ordinario----- , Por el id. de azafrán.

para el expresado ejercicio, que Por el id. de fósforos de
se ha sometido á la superior 
aprobación del señor Goberna-
dor civil, la Junta lo examinó 
detenida y escrupulosamente. 
para ver si podia introducir en

Luis, y de ser habido, se presen- tó que los gastos consignados 
te en este juzgado para recibirle I son los puramente indispensa- I 

j bles para cubrir las atenciones 
I del Municipio, no siendo suscep- j 
j tibie, por tanto, de ninguna eco- j
j nomia, y que para los ingresos 

se habían apurado todos los re
cursos legales como son los re
cargos sobre territorial, indus- 

¡ tria y alcohóles, cé lulas perso- 
Î nales y consumos, habiendo 
í además hecho uso de los arbi

Núm, 61 i 
AYUiNTAMÍENTO CONSriTÜGIONAL • 

DE FONZALECHE {

En la Villa de Fonzaleche á • 
ocho de Marzo de mil ochocien- | 
tos ochenta y nueve, en sesión I 
extraordinaria y bajo la presi- j 
dencia del señor Alcalde D. Lean-

trios que autoriza el art. 137 de i 
la Ley Municipal en cuanto son j 
adaptables á las condiciones de j 
la localidad. En vista, pues, de | 
que en el presupuesto municipal ; 
ordinario de gastos no cabe sU' j 
primir ninguna partida de las | 
que comprende, y que para cu
brirlas se ha hech » uso de lodos 
los ingresos autoí-izados por la 
legislación vigente, la Junta mu
nicipal acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno de S M, 
los recursos extraordinarios para 
enjugar el déficit de 6 292,14 pe
setas referido, á cuyo efecto cre
yeron lo más beneficioso y acer
tado, cobrar derechos en la cuan
tía que en la Tarifa se demues
tra, á las especies en la misma 
contenidas, y que no se hallan 
comprendidas en la general de 
consumos aplicable á esta villa 
por la ley de 16 de Junio de 1885, 
arrojanclo en resúmen el resul 
lado siguiente.

Por el consumo anual 
que se cree probable 
de palominos, codor
nices y otras aves si
milares en tamaño . 

Por el de id. de aves ca
seras y caza menor . 

Por el de id.de capones. 
Por el de id. de ánades, 

perdices,gallinas, pa
tos, gallos y demás 
aves caseras y silves
tres, liebres y conejos. 

Por el id. de cera en ra
ma ó labrada . . . 

Por el id. de velas de es
perma y estearina . 

Por el id. de huevos . 
Por el id. de queso . . 
Por el id. de leche . . 
Por el id de paja de ce

reales de todas clases, 
y hierbas ó plantas 
para los ganados . . 

Por ©1 id. d© leñ» con 

Pls. Cs.

50

250
9,60

80

80

28
72

2 40
10

600

»

»

» 

H

»

exclusión de la desti
nada á fabricación ó 
industria............... 

Por el id. de hortalizas 
y frutas verdes de to
il ¿as clases . . , , 

Por el id de velas de 
sebo........................ 

Por ei id de conservas 
de pimientos, frutas, 
etc......................... 

60Ü .

Por el id. de pólvoras 
de todas clases. . . 

Por el id, de pataias. . 
Por el id, de azufre en 

polvo  
Por el id. de pimiento 

molido  
»

7
2

cerilla en cajas ó fós
foros de madera . .

120

80

50

40
360

»
I)

160

120

TOTAL . . 2701 »

Cuyas cantidades 
un total de dos mil

componen 
setecientas

una pesetas, las cuales no son 
suficientes á cubrir el déficit de 
6292,14 pesetas que resulta en el 
presupuesto; mas como quiera 
que la Junta municipal, no en
contrando otro medio de enjugar 
el déficit de las 3591,14 pesetas

5 restantes mediante haber agota- 
I do cuantos recursos le autorizan 
j las leyes, acordó en último tér-

mino acudir al repartimiento 
general vecinal; y en la suposi
ción de que ha de obtenerse la 
autorización que se pretende, 
si no diese resultado las subas
tas de los arbitrios extraordina
rios de las especies ( emprendi
das en la Tarifa, se incluirá en 
el repartimiento el total general 
del déficit ó sea el de las seis mil 
doscientas noventa y dos pese
tas catorce céntimos. La Junta 
dispuso que en cumplimiento de 
lo dispuesto en las citadas Reales 
ordenes se fije al público copia 
de este acuerdo por término de
quince días, y se remita copia 

¡ al señor Gobernador civil de la 
i provincia para su inserción en 
j el «Boletín oficial». Y no habien

do otros asuntos deque tratar, se 
levantó la sesión, firmando los 
señores concurrentesjde que cer
tifico.—Leandro Herrán, Fran
cisco Ortún, Agapito L. Silanes, 
Lorenzo Valgañón, Julián Val- 
gañón, Sebastián San Millán, 
Francisco Castillo, Florentino del 
Castillo. José Ayala, Cecilio Mar
tínez, Clemente Puente, Simeón 
Ruiz; Gumersindo B.anco, se
cretario.

Como secretario del Ayunta
miento, certifico: Que la prece
dente es copia fiel y exacta, to
mada del libro de acuerdos de 
la Junta municipal, fólios 1res y 
y cuatro del mismo, obrante en 
la Secretaría de mi cargo, al que 
me refiero en caso necesario. Y 
para que conste, en cumplimien
to de lo acordado, expido la pre
sente visada por el señor Alcal
de en Fonzaleche á ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochen
ta y nueve —V.® B.°—El Alcalde, 
Leandro Herrán.—P, S. M., Gu* 
mersindo Blanco, secretario.
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5 en el «Boletín oficial» de la pro

inuncios oficiales.

Núm. 63
Préviala traini’.ación del opor

tuno expedien e, tí! Ayuniamien- 
lo de mi presidencia ha declara
do prófugo al mozo Ciríaco Sáeriz 
Cesáreo, núm. 1 del alistamien
to de esta villa, hijo de Eusebio y 
Cecilia, en virtud de no haberse 
presentado al acto de la ciasifl- ' 
cación y declaración desoldados 
que luvo lugar el día diez de Fe
brero último, condenándole al 
pago de los gastos que ocasione 
su busca, captura y conducción 
à la capital.

Lo que se hace público en el 
«Boletín oficial,» á fin de que lie 
gue á noticia de las autoridades 
civiles y judiciales, á quienes su
plico y encargo despleguen el 
mayor celo posible en averigua, 
ción del paradero del ciiado mo
zo, y caso de ser habido, lo con
duzcan á mi autoridad ó ante la 
Comisión provincial.

Zorzano l.° de Marzo de 1889.
—El Alcalde, Víctor Caro.

vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de alta ó baja debidamen
te justificadas con el timbre mó
vil de diez céntimos, pues • risa- 
do dicho plazo sin mene .' - os 
rcqu'Silos no serán a omit: o as. 

Arenzana de Abajo 10 de Mar
zo de Í889.~E! Alcalde, Tomas 
Salinas.

Núm 72
Durante quince días contados 

desde su inserción en el «Boletín 
oficial» déla provincia, admitirá 
esta junta de amillaramienlo to
das las altas y bajas que hayan 
sufrido en su riqueza los contri- 

■ buyentes de territorial incluidos 
I en el de esta localidad, presen- 
' lando al efecto las relaciones en 

medio pliego, con un timbre de 
diez céntimos y acompañando á 

’ la vez los títulos que justifiquen 
eslas alteraciones, para que esta 
junta pueda jirar la derrama de 

: la contribución de inmuebles, 
' cultivo y ganadería para el año 
■ económico de 1889 a 1890, pasa- 
i dos los quince días no se admiti- 
■ ra alteración alguna.
! Clavijo 8 de Marzo de 1889.— 
í —El Alcalde, Juan Gutiérrez. i
I Núm. 71

Debiendo proceder á la rec
tificación del amillaramienlo que 
ha deservir de base para ia con
fección del repartimiento de la 

i ccntribución terriioriai, cultivo 
: y ganadería, se hace indispen- 
; sable que todos los contribuyen

tes que hayan sufrido alter ación 
en su riqueza presenten en el 
término de íO días, las altas ó 
baja-s debidamente justificadas 
con los documentos que acredite 
el Hacienda por tras
lación de dominio y adherido á 
la relación del timbre.

Lut zas 11 de Marzo de 1889.— 
El Alca de, Pablo Herrero.

Núm. 16
Para que pueda tener lugar la 

formación del apéndice que ha 
de servir de base al repartimien- 
lo de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del afío eco
nómico de 1889-90, se hace pre
ciso que los conlrihuyenies,tanto 
vecinos como forasteros, pre
senten sus relaciones de alta y 
baja justificando la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza 
en el término de ocho días 
desde que tenga lugar la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» debidamente documen
tadas, pues pasado dicho plazo 
y sin los requisitos prevenidos 
no serán admitidas por esta Al
caldía.

Galilea 9 de Marzo de 1989,- ' 
El Alcalde accidental, por enfer
medad del primero, Lucas Mar
tínez.

Núm. 74
Para proceder à la rectifica

ción del amiliaramienio que ha 
deservir de báse al repartimien
to de la contribución territorial j 
para el próximo año económico 
de 1889 á 90, se hace peeciso que 
los contribuyentes en este tér
mino municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en término de 
quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio

Núm 86
Para proceder á la rectificación 

del amillaramienlo que ha de 
servir de base al repaitimiento 
de la contribución territorial para 
el próximo año económico de 
1889 á 1890, se hace pieciso que 
los contribuyentes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 15 días 
á contar desde que aparezca in
serto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, las relaciones de 

i alta y baja debidamente justifi- 1 cadas, con el timbre móvil de 
• diez céntimos, puespasadodicho 
■ plazo y sin mencionados requi- 

silos, no serán admitidas. 
i Lasan ta 8 de Marzo de 1889.— 

—El Alcalde, Pedro Reinares.

ÁGUDcios particulares.

ARBOLES Y PLANTAS. I 
Eli la casa di arboriculiura do redro ¡ 

banez é hiji.á, '.lo iNakla, tproviiicia tic , 
Lugioñoj, hay tic vejUa roda cldb*. de i 
arboles trulaies dt 1, 2, 3 y 4 aiios con j 
.a varieJaU <!« ias inujorclames coût- , 
ciúas; igualiuenU) plaiiias de adorno y ; 
sombra, acacias injerías (le b(-ila, y Üor 
de rosa, comunes flor blanca, idos, ol
mos y otra iiiíinidad de esta especie} en 
rosales injertos leñemos 100 variedaues, 
y por último, 500 millares de barbados 
de 2 años, de vanas clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de monies de toda ciase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán a precios 
convencionales. .

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completa mente saiislechus.

CIRUJIA-VIAS URINARIAS 

enfermedades venéreas y sifilíticas 

Doctor Sáeuz de buque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALlE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

administración

PROVINCIAL Y SUBALTERNA
DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y DEG LAMENTO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y ÜN APENDICE 

en el que se mseriao imegras ó en ex- 
iraoio la mayor parte de las disposicio
nes que se cuan en el heglamenio y 
oirás tie interes. Especiaiinenie se inser
tan aquellas tnsposiciones que no han 

í sido publicadas en ios periodicos ohcia- 
í es y que es diticd encomiarías en las oh- 

cinas de ilacieuua, por

D. LUÍS LUIŒME Y HERNANDEZ
Abogado y ex-Oücial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en tocia España
Para pedidos dirigirse á don 

Raíael Ortoneda^ calle Mayor, 
I núm. 30, imprenta.

OBSERYATORIU MËïEOtWLUÜlEO DE LOGROÑO

Día ‘¿8 de Febrero de 188 9

Temperatura máxima al sol-. . 
id. á la sombra.Idem

Idem mínima al aire.
id. al reflectorIdem —. j , .

Altura baromk- á las nueve de la mañana 
TRIGA. . . ■ i á las tres de la tarde .

I á las nueve de la mañana
ViKNTO. . . - L ígg ^res de la tarde.
T- á las nueve de la mañanaEstado DKL CIELO j

Agua evaporada........................................  «
Ozono....................................
Lluvia. , ,..............................  . . ,

to?. 4» M»w«o T C9M»„ M»y«. *9, y Port«l«S| », Logrea*,

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA , Y CAROSA 

m »!C(i dçihinbLA 
¡fTt’fíiioilof.u líi ExpoxicioJi ¡nduxtiiüi de O t^’-o 

de b'.H7.co« el . t
DiPLOMLA D .Û ti_RA,N tiON.i ) H, j ..

Este uoiabiiísuno uu-dicaiuemw,^ .que 
hoy aparece precedido de lai g ande la
ma para el tratamiento de las eñféraih 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó díatósicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han, adopta 1 
en sus clínicas, encontrándose los r s- 
pectivos documentos en.follaos que, se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ loeaofo

A os médicos en especial se reçu 
mienda tan excelente medicam in’ o.

LIBRERIA 
d®

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92,, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta, pro
vincia, acaba de hacer ia 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numero‘<a 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
huy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay úe i.\ 2.‘ y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado paru, oficios y 
rayado.

En el mismo estableciiqieu- 
to encontraran, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en poívo, libros en 
bianco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri- 

i torio.
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